
Al despacho del señor juez informando que la presente acción 

de tutela fue recibida el veinte (20) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) a través de correo electrónico institucional 

de la Secretaría Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior. 
 

 

 

LUIS CARLOS ALÍ HINOJOSA ARAUJO 
Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de octubre dos mil 

veintitrés (2023)  
 

 

RAD: 20001 22 04 002 2023 00416 00 Acción de tutela de primera 

instancia promovida por HERMES HERNÁN PERTUZ MENDOZA contra 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

VALLEDUPAR Decisión: Confirma Sentencia 

 

OBJETO A DECIDIR: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en 

providencia de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) en consecuencia, archivar el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA   
JUEZ. 
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